
BOJA núm. 57Página núm. 6.310 Sevilla, 25 de marzo 2003

V.P.: 00/009.
Asunto: Imposición 3.ª Multa Coercitiva.
Interesado: Consul Residencial, S.A.

V.P.: 00/012.
Asunto: Imposición 2.ª Multa Coercitiva.
Interesado: Promociones y Construcción Casavalle, S.L.

V.P.: 00/016.
Asunto: Audiencia.
Interesado: Francisco Manuel Santos Alamo.

V.P.: 00/037.
Asunto: Imposición 1.ª Multa Coercitiva.
Interesado: Urbis Inmobiliaria, S.A.

V.P.: 00/021.
Asunto: Resolución archivo con caducidad.
Interesado: Fernando José Campos de la Prada.

V.P.: 01/010.
Asunto: Solicitud obras.
Interesado: Rafael Garrido de los Santos.

V.P.: 01/027.
Asunto: Audiencia.
Interesado: Urespan Calderón y Vera, S.L.

V.P.: 01/028.
Asunto: Apercibimiento multa coercitiva.
Interesado: Residencial Capuchinos, S.L.

V.P.: 01/034.
Asunto: Remitiendo fotocopia.
Interesado: Cdad. Prop. E/R Mercedes Lupión Barrera.

V.P.: 01/035.
Asunto: Resolución archivo.
Interesado: Asociac. Constr. Sto. Cto. de la Veracruz.

V.P.: 02/008.
Asunto: Notificación acuerdo incoación.
Interesado: José Bautista Ruiz.

V.P.: 02/008.
Asunto: Notificación nuevo nombramiento Instructor.
Interesado: José Bautista Ruiz.

V.P.: 02/008.
Asunto: Audiencia.
Interesado: José Bautista Ruiz.

V.P.: 02/012.
Asunto: Notificación Acuerdo Incoación.
Interesado: Cdad. Prop. El Cantal 2000.

V.P.: 02/012.
Asunto: Notificación nuevo nombramiento Instructor.
Interesado: Natiel 2000, S.A.

V.P.: 02/012.
Asunto: Notificación Acuerdo Incoación.
Interesado: Natiel 2000, S.A.

V.P.: 02/013.
Asunto: Notificación Acuerdo Incoación.
Interesado: Inmobiliaria Urbis, S.A.

V.P.: 02/015.
Asunto: Notificación Acuerdo Incoación.
Interesadas: Sonia y Susana Carrillo Aparicio.

V.P.: 02/017.
Asunto: Petición datos.
Interesada: M.ª Paz Martín Baquero.

V.P.: 02/019.
Asunto: Notificación nuevo nombramiento Instructor.
Interesada: M.ª Carmen Lucendo Redondo.

V.P.: 02/019.
Asunto: Notificación Acuerdo Incoación.
Interesada: M.ª Carmen Lucendo Redondo.

V.P.: 02/024.
Asunto: Notificación Acuerdo Incoación.
Interesado: Promoc. Edisol, S.A.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
en Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, de Málaga.

Málaga, 6 de marzo de 2003.- El Delegado, Enrique Salvo
Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y
dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n 29071 Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 6 de marzo de 2003.- El Delegado, A. Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y

dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n 29071 Málaga.


